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A: María Gracia Andía (OGDAI),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Por medio de la presente, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en respuesta de la NO-2018-29940418- -
OGDAI.

A mayor abundamiento, esta Dirección General cumple en informar:

Que las normas IRAM son documentos que establecen, por consenso y con la aprobación de un organismo
reconocido, reglas y criterios para usos comunes y repetidos. Es decir, establece las condiciones mínimas
que debe reunir un producto o servicio para que sirva al uso al que está destinado.

Que el proceso que a seguir para el otorgamiento de la certificación emitida por el Instituto Argentino de
Normalización y Certificación, establece un control que comprende toma de muestras, ensayos y
verificaciones a los efectos de constatar el cumplimiento de la norma específica.

Esto quiere decir que si los materiales de solado amortiguante empleados en diferentes áreas públicas de la
Ciudad cuentan con la certificación IRAM 3616, los mismos han superado con éxito el procedimiento
establecido por el órgano aludido para que de esta forma cumplan con lo solicitado por la Ley Nº455 del
GCBA. El Gobierno de la Ciudad considera suficiente la certificación de esta institución referente en el
ámbito Nacional e Internacional por lo que no realiza estudios técnicos de este material por separado.

Dicho esto, las características técnicas del material utilizado que cumplen con los requisitos mencionados
anteriormente son las siguientes:    

Baldosas de caucho reciclado con 2 capas independientes selladas entre sí. La superficie es lisa,
impermeable y resistente a cortes y pinchaduras. Las medidas pueden variar.
La capa de transito esta realizada en goma compactada con no menos de 5 mm de espesor. Dicha
capa está conformada por goma del color escogido para la ocasión y no debe ser recubierta por una
capa de pintura superficial.



Estos pisos se instalan sobre una carpeta de cemento alisado, y se adhieren con un producto especial.

 

Sin otro particular saluda atte.
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